
Resolución N° Fecha Trámite

351/025 07/08/2025 0228-69-001-2025

VISTO: la propuesta del Área de Eficiencia Energética, respecto la conveniencia de modificar lo previsto por
la Resolución de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (Ursea) N°357/019 de 29 de octubre
de 2019;
RESULTANDO: I) que, los Técnicos del Área informan que entienden conveniente modificar la Resolución
de Ursea N°357/019 de 29 de octubre de 2019, que establece el “Procedimiento para la renovación de
certificados de conformidad de eficiencia energética con nuevos datos técnicos” con el propósito de brindar
un tratamiento más adecuado a los productos que continúan en stock tanto a nivel minorista como a nivel
mayorista, cuando existe una nueva autorización o registro;
II) que, a su vez, expresan que es necesario incluir en dicho procedimiento los casos en que los titulares de
la autorización o registro opten por un cambio de Organismo de Certificación de Productos y aún existan
productos  en  stock  certificados  por  otro  Organismo  de  Certificación  de  Productos  realizadas  con
anterioridad;
CONSIDERANDO:  que la Asesoría Jurídica informa que se cumplió con el  debido proceso,  por lo que
corresponde resolver en consecuencia;
ATENTO:  a  lo  expuesto  y  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Nº  17.598  del  13  de  diciembre  de  2002  (y  sus
modificativas),  Decreto  429/009  de  fecha  22  de  setiembre  de  2009,  y  demás  normas  modificativas  y
concordantes;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1)  Modificase  la  Resolución  de  esta  Unidad  Reguladora  de  Servicios  de  Energía  y  Agua  (URSEA)
N°357/019  de  29  de  octubre  de  2019  sobre  el  “Procedimiento  para  la  renovación  de  certificados  de
conformidad de eficiencia energética con nuevos datos técnicos”, en cuanto a los criterios para la renovación
de certificados de conformidad de eficiencia energética que se sustituirán por los que obran en el Anexo I,
que se considera parte de la presente resolución.
2) Comuníquese a las empresas que tramitan autorizaciones incluidas en el Registro de Regulados, a los
Organismos de Certificación de Productos y al Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA).
3)  Publíquese  en  la  base  de  Resoluciones  del  sitio  Web  de  esta  Unidad  Reguladora,  notifíquese,
comuníquese.
4) Oportunamente archívese.

Aprobado según Acta N° 44/2025 de fecha 07/08/2025



Anexos

Anexo I VF modifcatoria Resol 357 2019.pdf

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/11F9D75D1488FBC603258CDC00514389/$FILE/Anexo%20I%20VF%20%20modifcatoria%20Resol%20357%202019.pdf
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/11F9D75D1488FBC603258CDC00514389/$FILE/Anexo%20I%20VF%20%20modifcatoria%20Resol%20357%202019.pdf

